
 

Sus datos personales serán usados para nuestra relación y poder prestarle nuestros servicios. Dichos datos son necesarios para poder 
relacionarnos con usted, lo que nos permite el uso de su información dentro de la legalidad. Asimismo, podrán tener conocimiento de 
su información aquellas entidades que necesiten tener acceso a la misma para que podamos prestarle nuestros servicios. 
Conservaremos sus datos durante nuestra relación y mientras nos obliguen las leyes aplicables. En cualquier momento puede dirigirse 
a nosotros para saber qué información tenemos sobre usted, rectificarla si fuese incorrecta y eliminarla una vez finalizada nuestra 
relación. También tiene derecho a solicitar el traspaso de su información a otra entidad (portabilidad). Para solicitar alguno de estos 
derechos, deberá realizar una solicitud escrita a nuestra dirección, junto con una fotocopia de su DNI: INMOBILIARIA MUNICIPAL DE 
BADAJOZ,S.A. , Paseo de San Francisco, 1 2ª Planta , CP 06002, Badajoz (Badajoz. Dirección de contacto con nuestro Delegado de 
Protección de Datos: privacidad@inmuba.com. 

 

 
ESTACIONAMIENTO SUBTERRÁNEO PLAZA DE SANTA MARÍA 

 

SOLICITUD DE TARJETA DE ABONADO  
 

DATOS DEL SOLICITANTE 

 
NOMBRE Y APELLIDOS 
 

 

DIRECCION 
 

 

POBLACION 
 

 

DNI 
 

 

TELEFONO 
 

 

CORREO 
ELECTRONICO 
 

 

MATRICULA 
 

 

TARJETA DE ABONADO (FUNCIONARIO)  
Servicio: 

Ayuntamiento        34,65€ 
7,15 h. a 15,30 h. de lunes 
a viernes. 

 
 

 
En Badajoz, a         de                                   de 

 
 

Fdo.:______________________________________ 
 
Normas del Estacionamiento: 
 

1. Las tarjetas de abonado tienen un máximo de 5 días (desde su caducidad) para su 
renovación. Pasado este tiempo, el Estacionamiento se reserva el derecho a no renovar. 

2. Las tarjetas se abonarán al retirarlas en la cabina del Estacionamiento. 
3. Si sobrepasa el tiempo que corresponde a su tarjeta de abonado, tiene que pagar dicho exceso. 
4. No mueva el vehiculo hasta no haber pasado por caja (se obstruye la salida). 
5. Una vez abonada la estancia en el Estacionamiento dispone de 10 minutos para retirar el vehículo. 
6. Los peatones deben utilizar los accesos peatonales. 
7. Circule con máxima moderación dentro del Estacionamiento. 
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